
oficio RCA No l(u.zz+¿'¿u¿'t

Socorro, 0911012023 11:33 AM

Señor:
JORGE GALA ACEVEDO
Predio El Retiro, Vereda La Batalla
Simacota-Santander

ASUNTO: NOTIFICAC¡ÓN POR AVISO (Articulo 69 delc.P.A'C.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la CorporaciÓn AutÓnoma Regionalde Santander

en aplicación al artículo Og Oel Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Admihistrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo'

Resolución RCA No 610.2023 junio 30 de 2023 del expediente No. 68745-00074.2020 expedido

por la sede de apoyo RegionalComunera, "Por elcual se Ordena elArchivo de un Expediente y se

Dictan Otras DisPosiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificaciÓn personal prevista en

los artículos 6g y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo

at señor JORGECALA ACEVLDO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.762.031 expedida

en Socorro-Santander, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de notificación

personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso'

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚMPLASE
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| 
' NOT|FTCACIóN POR AVISO

I

I 
Aftículo 69 Ley 14s7 de 201.! 

'

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página I de 2

Fecha de Aprobaclón:01 /0012020

En óumplimiento á ro díspuesto en er .,Articuro 69 de Ia Ley 1a3i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de Io contencioso Admini;kativo cpACA, y tenienáo en cuenta

:::jl transcurridos cirlco (s) dÍas_desde.er envío de Iá citación, se pÁcede a norificar por
AVISo' el contenido de ta Résgludiól ( X. ), Auto ( ), Aütoriz
. _61q- -o L3. de.fecha: zo / Of/ zbii ", 

piorgrioapp.rtá cAS.¡:'
AutO ( ), Aütorización ( ), número

Al señor (a):

del Avisó, ante: ..

Dirección Genéral:

contra el cual -\j Procede RECURSO DE REposlcóñ, El cüal podrá interpóner dentro de los
diez (10) dÍas hábileé siguiéntes a lá fecha de Ia éntrega del Aviso err et lugar de destino ó retiro

Subdirección .de Adminiskación de la Oferta de ios.RNR di§poriitles, Educacipn Amb¡entat y
Participaciónt Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: -Y

- 
NO pioce¡e RECURSO DE REPOS{ClóN.

.l

¡.
FUI\DA.MENTO DEL AVISO

PARA SER PUBI.I¿ADO EN LA PÁGINA ELFCTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la info¡máción sobre el Oestinatario

Fue devuelto po¡:

¡rección incompleta
)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona desionocida

?rrado

lehusado
allecidc

)tro

DesconocÍdq la iniormaqión del. destinatario, se procede a nublicar en ta página .web de ta
Entida{ y en un lugar de abcesb públÍco de la Corpcración Autóáonra Reqlóná de Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado de Ia copia íñtegra del acto aciministraÑo a nótificar, por el
térmjno de cinccj (5) días, advirtiéncloqe que Ia notificációñ se óonsiciera surtida al fnáiLar el oia
siguiente al retlro del Aviso. yi. . . ..

.:.
':

Fecha de Publicación en Páginá.vVebi '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desírjación del Aviso:

Número de eilpedierrie:

Aviso Original firmadc por:

4^l
Nombre J¿an L) JUa tr'¿ 7

... cargo . J,_ / t

Anexo: Aito Aclminiskátivo .. . .. i . .. ri.fl«n (,Zt(/c.,a , .. :Mcd¡ñ¡t G¡ G9iíro dt e d¡b. 9!.¡ñlé .n .l pre¡¿ñl! rorr-¡rrarto uslcd .uloriz! ¿ h.coRpoRÁcióN A!.Ilótro¡rA REGitir,¡aL oE sAr.f¡ ,0¿9.- cAs pa,3 rarc'¡lec'¡¿r\ atÉcerEmlerúc v tEo de ¡os r¡snor coñ l¿f¡a,¿'r¿,'. ou" r*. J*.na o"*-J." 
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oflcio RCA N" RC.2241.2023

Socorro, 09/'f 0/2023 11:29 AM

Señora:
MARIA MELIDA AMAYA DE CALA
Predio El Retiro, Vereda La Batalla
Simacota-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del c.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡ona¡ comunera de la corporac¡Ón AutÓnoma Reg¡onal de santander

en aplicación al'artÍculo 69 del código de Procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso

Administrat¡vo procede a not¡f¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

Resoluc¡ón RCA No 610.2023 ¡un¡o 30 de 2023 del expediente No. 68745-00074.2020 expedido

por la Sede de apoyo Regional iomunera, "Por el cual Se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Dictan Otras Disposic¡ones"

Lo anterior, como consecuenc¡a de la ¡mposibilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en

los artículos 68 y 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrativo

a la señora lUÁnta U¡UOÁ AMÁYA DE CALA, ident¡flcada con la cedula de ciudadanía No.

zg.q.lo.q+a expedida en Hato-santander, en consideraciÓn a que no se presentÓ a surtir dicha

diligencia de notificac¡ón personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

NOTIFICADO alfinalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso'

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CTJMPLASE
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. 
NOTIFIGACIÓN POR AVISO

ArtÍculo 69 .Ley 1437 de ZOlt

Cód¡go: F-PAO-o39

Página 1 de 2

Fecha de Aprobactón:O'1 /06/2020

En óumpiimiento á ro dispuesto en er ;Artícuro 69 de Ia Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Adminiitrativo CPACA, y tenienáo en cuenta

:::^!l -transcurridos cir.rco (5) días-desdé-el envÍo de lá citación, se procede a notificar por
AV|SO et contenido de la.Résotyéión l2( ), AutO ( ), Autorización ( ), número

. §1O;2073. de.fecha: 30 / 96 / ZO7l , piorg¡aapir.rlácAS.'

1senort"r /"/e,/,';., f,,¿tb&/; & @
contra el cual V Procede RECURSo DE REposlCóN, El cüal podrá interponer dentro de los
diez (10) díás hábiles siguientes a [á fecha de Ia entrega.del Aviso en et lugai Oe destino ó retiro
del Avisó, ante: ..

I d e n tif ica üol co n .é gu-tF;i 
"A 

d 
" " 

íF \'t@
En calidad de: lfl f € fe

Dirección Genéral:
Subdirección de Administración de Ia Ofe¡1a de
Participaclónt Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambien'tal: _
Sede de Abovo: Vr--\-

:

_ NO procede RECURSO DE REpóStólóN..\

Educación Ambiental y

\

i
FUI\¡.DA-MENTo DEL AVISo

PARA SER PUBLI¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la információn sobre el Destinatario

Fue devuelto po¡:

)irección incompleta . l

)irección no existe
)ambio de domicilio
)ersona destonocida

lrrado
lehusado
allecidc
)tro X

Fecha de Publicación en Páginá.web:, 
' ' ,' '-. '. 

' -:i
Fecha de Publicación en Cartelera: 08 / .0 I / , Z O 13.------.------
Fecha de desírjación del Aviso: 23 / ó8 / Z O 23
Número de eilpedierrte:

, 
Aviso Original firmado por:

Desconocidq la iniormaqlgn del destinatario, se procede a oublicar en la página web.de la

Eiiid"9 v en. un lugar de ácceso púb,líco de la Corpcración Autónor..ra negiónát {e Santander
9§:-ul qles.eotg lyilg .""Tpqtrdo áe ta copia íntágra det actó aciministrañvo a notitlar, por ei
terrnlno de clnco (5) dias, adviriiéndose que la notificacióñ se ionsiriera surtiCa al finalizar el diasiguignte al rotiro del Aviso Í . :

'j :

Nombre J-vort D- Oíre, '

Anexo: A;to Adm¡histrárivo .- ..i ' cargo Ju¡{a3 (.t4c/otz . 
.i4adet. cr rcOirt o d. e d.Ls pccsororé en er 0

rc.¡¡e.fróñ álñ,Émñr.-r^ reterlt. t.n1¡.¡¡afto uslcd aulori¡: . ¡a.coRpoMcióN AfióNO$Arc.¡recdén.árñac.oarire.{cy60detos.J,?noscon¡ar*,ro,.dl;il r,;;.;;;;ñ;;#:'#X',}:il:J:,§:}fld. ddo! o ¡lctñG de aÉqü.r ..il,.jad.rú,iié !' pdjeir.j |E¡da,lat c inr.ln¡cioÉl d¿.L.-i. w_;,1" ".,,"_".,* - -,,-_-

REGjL!¡{AL oe s6rrANDEoj- cás pár¿ t¿,g¡a¡rco¡ añac.Í¡amredtc y 60 de tos n¡.¡hos coñ ¡a fn¡¡id,id r, qv. [ov. e¡ @ñlról déiñ:
:::!_r:-s : :fdwc d.e .ú¡hü6 !'ir'.jaij.p,6ir.é li pdJci,.j ,!,"¡"_i 

" 
¡.",*"¡._-r ;J.i",l

a. a",". . .,oi,"" r" r'qo*;;;r;,J ili.áji;"#:Ti;::,:flff1i:Xi",:. Xtriji"ñll.j" ;Tj,Xi:i:1H1.:J.,TlT¿1fl""[:,,J,.:priElas y,.n geñcr-¿¡. p.rá quE ta coRpsp¡alúN:A!¡ óNdM,r;REGtcNAL De si **ji".: ó.Ái *.ot¿ l¿s dcrn¡3 fn¡r¡d¿d¿s .3ráb]ecidós iñ ct .!ko (. pMdó¿dp'rb cádo .n hnp://€!.oor@, el E¡t dedara haber r¿¡óo pr:r- i," ¡ 
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Oficio RCA No t<c.z¿43.2u23

go6o¡¡q, 09/10/2023 11:35 AM

Señor:
JOSEFITO GARNICA GONZALEZ
Predio El Ret¡ro, Vereda La Batalla
S¡macota-Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡culo 69 del c.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oflcina de Apoyo Sede Regional comunera de la corporaciÓn Autónoma Reg¡onal de santander

"n "priiá"i0" 
ai 

'artículo os- oet cooigo de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso

Admi;istrativo procede a notificar por Aviso el sigu¡ente acto adm¡nistralivo'

Resoluc¡ón RcA No 6,10.2023 junio 30 de 2023 del expediente No. 68745-00074.2020 expedido

pár-f" i"O" O" 
"poyo 

Regional io.un"ra, "por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se

Dictan Otras Dispos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del cód¡go de proce'dimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Admin¡strativo

,f 
""ná, 

¿OSerífo GARNTCÁ GOÑZALEZ, identif¡cado con la cedula de ciudadanÍa No. 5.758.257

ár,páá¡0" 
"" 

s¡r"cota_santander, en cons¡deración a que no se preséntó á surtir dicha dil¡genc¡a de

notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se cons¡dera legalmente

NOTIFICADO alf¡nalizar el dÍa sigu¡ente hábil al RECTBO del presente aviso'

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CL]MPLASE
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Proyectó Juan David Suarez Naranjo
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r.¡órirlcacróN poR Avrso

Articulo 69 .Ley 1437 de ZO11

Cód¡9o: F-PAO-039ffi Versión: 05

Pá§ina I de 2

Fecha de Aprobación:o1i0oi2o20

En cumplimiento á ro dispuesto en er .Artícuro 69 de Ia Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Administrativo .y de lo Contencioso Admini§trativo cpACA, y teniendo en cuenta

:Y:^!l transcurridos 
9i¡co 

(5) dÍas-desdé.el envÍo de Iá citación, se procede a notiflcar por
AVISO' el contenido de la Réso

^ciOn, ! ! ), Auto. ( ), Aütorización ( ), número
de.fecha: 3O ore/ zo 2 ¡, piorqrida po; rá cAS.

Al señor (a):
Identificado con
En calidad de:'

ciudadaní

REP

-4
I)OJE ro

\

Contra el cuat Y Procede RECURSO DE
díez ('10) dÍás hábilé§'siguiéntes a tá tucha
del Av¡so, ante: ..

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de ADoyo: X

_ NO procede RECURSO DE

REPOSICONIT El cúat podrá
de la entregadel Avisó en el

interpóner dentro de los
lugar de destino ó retiro

oslcioN.

.;
FUi{DA.MENTO DEL AVISo

PARA SER PUBI-IÓADO EN LA. PÁGINA ELECTRÓNICA Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

;e desconoce la inform;áción sobre el Destinatario

Fue devuelto pol:

:cció11 incompleta
)irección no exist€
]ambio de domicilio
>ersona destonocida

3rrado
lehusado
allecidc

)tro X
Desconocidq Ia intormación del. destinatario, se procede a publicar en ta página .web de Ia
Entidad y en un lLrgar de abcesó púb,lico de la Corpcración Autóáorna Regionál d.e Saniander

9§r-1 ?I":,"-ltg lyir,9 acsmpañ.ado áe Ia copia ínt¿gra der acto aciministrati"vo a noüfiáar, por er
termlno de clnco (5) d¡as, advirtiéndose que la notificacióñ se óonsiriera surt¡Ca al finalizar el d¡a

Fecha de Publicación en Páginai webi . _ ... .

'------.-----7--,---
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CORPORACIÓil AUTÓNOHA REGIO'{AL DE SAI{TANDER .CAS.
SEDE DE APOYO REGIONAL COTUNERA

RESoLUctóN RcA No. RC.610.2023 - 30-06-2023 03:32

"Por l¡ cu¡l ro drchr¡ vencldo un aprovechamlento fore¡t¡|, ¡e orden¡ el Arch¡vo
do un Erpodionto, y !c dict n otr.3 di.p6¡eloner"

El Jefo de la Sede Regional de Apoyo Comunera de h Corporac¡ón Autónoma Regional
d€ Senlander, en uso de hs facultades otorgedas m€diante

Resolución DGL No. No. 001103 de noviembre 25 d€ 2014, y

CONSlDERAI{DO

Oue mediante Resolución RCA ilo.0014-21 de fecha 05 de abr¡l de 2021, La Corporac¡ón

Autónoma Reg¡onal de Santender CAS, Autorizo a los señores JORGE CALA ACEVEDO,

identilicado con cédula de ciudadania No. 5.762.031 expedida en Socoro-Santander,
illARlA tlELlDA ATAYA DE CALA, identmcada con cádula de ciudadanla No. 28.'110.446

exp€dida en Hato-Santander y JOSEFITO GARNICA GON,ALEZ, identificado con cádula

d€ c¡udadanla No. 5.758.257 expedida en Srmacota-Santander, para que en el término d€

Seis (06) meses calendario, contados a partir de le ojecutorh de la presente Providencia,

lleve a cabo labores de APROVECHAITIENTO FORESTAL OE ARBOLES AISL¡IDOS, de

Doce coma Ve¡ntinueve (12.29) metros cúb¡cos de madera en bruto, representados en log

Catorce (14) árboles de la espec¡e Cedro (Cedrela odorata), Cuatto (O4) árboles de la

€spocis Anaco (Erythrine poeppigianna) y Cuatro (04 árboles de la especie Neuno (Albizia

guachapele), los cuales se encuenlran ubicados dontro del predb rural denominado

Carrelera Lole Numero 1 "El Retiro', ubicado en la Vereda La Batalla, munÉipio de

Simacota-santander, especies cons§nadas en el invontar¡o forestal consignado en el

presente informe.

No.
Arbole!

de Nomb¡e Común

I

Nombre Cienüfico Volumen
comerci¡l
total (m!)

14 lCeOro Cedrela adorata 11 ,51

4 Anaco Ervlh r¡ n a poe p D i ng i a n n a 0,14

4 lNauno P s6udo sa m a n e d g u ach aqe le 0,64
22 TOTAL 12,29

Parrgrefo. El produdo obtenido del apro\rechamiento forestal s€rá utilizado el 10O% para

su comercializackln a criterio de la Corporación Aulónoma Regional de Santander CAS.

Que el ent€r¡or aclo admin¡strativo fue notificado personalmente al s€ñor JORGE CALA
ACEVEDO, en cal¡dad de Aulorizado, el dia 12 de abril del 2021.

Que oljef6 d6 la CAS Sede Regbnal de Apoyo Comunera, med¡ante Memorando RCA No.

45-2023 de mazo f3 de 2023, dispu3o la práctica de una visita al sitio de intsrés do h cual

se 6m¡i¡ó elConcepto Técnico RCA No.377-2o23de junio 01 de 2023, del clJal se trascriben
los siguiontes apartes:

( . . .)En cumplim/É,nto e lo orbnado en el Memoran& RCA No. 00045.2023 de fecña 13 de

marzo de 2023, el dta 30 de mayo de 2023, se raalizó visita de segu¡mianto al silb de

interés, en compdñÍa dal sañor JORGE CALA ACAjEDO, ident¡ficado an údula de

ciudadanta No. 5.762.031 expedkla en Socono, @n qu¡en se oDsárve ,o s,gui€nte:

Para accr,dar al predio rural denominado EL RETIRO, ub¡cado en la vercda LA AATALLA
ddl mun¡cipio de SIMACOTA, se procede a tomar la via que dal ñunÉipb de Socoflo
conduc€ dl mun¡c¡pp de SIMACOTA llegando hasla el casco urbano, de ahl sa tomd ld vÍd
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caneteable que @nús hacia la wreda La Balarrá, sé .ÍecoÍen dp'o.ximadamente
ochocientos (8N) metms ha§a llag a une gruta y por el @slado dercc-ho de ta via se
llega al predio en cuesl¡ón, objeto de la visita

El predio denominedo EL RETIRO de prop¡edad de tos señores JORGE CALA ACEy.EDO,
mARIA NELTDA ATAYA DE CA¿á y JOSEFITO GARN¡CA GONZALEZ, ub¡cado en ta
vereda LA BATALLA del munictp¡o de SIMACOTA, posee un áree eprox¡madd cte OcnenE
y Un (81) hectáreas con Nueve M¡t Trosaentos Ssfenta y Cuatro, punto cinco (9374.5)
metrcs cuadrados, don& la vocdción clel suelo se encuentre destineda a pastos para la
gdnaderld y c¡tti@§ con casa d9 f,abitacirn, el aral pre,senla /os sou,bnles linderos:

Oñente: Colindd con tenonos del sr,ñor Javier Aryuello
Occldente: Colinde con predios del *ñor Carlos Viltarreet
No,b: Colindd @n predbs del señor Ja¡ro Ar(f-
Sur: Colindd con prcp¡ectddes del señor Miguet Mactas

Durante el reconib por el predio EL RETlRo. ubicado en td verecla LA BATALLA municipio
slMAcorA, se obs€n¡ó que a td fecñe se raal¡zó en su totalidad et aptovechamiento
forestal, de ros cárorc€ (14) árbotes de ra esr€,cie cedro (cedrala odonta), cuatro (04)
árboles de la especie Anaco (Erythrina poeppigianna) y cuatro :04) árbotes de td espocie
Nauno (Pseudoamanee guachdÉte), para un tota! cte veintictós (22) especies arbóreas.
los que anojaron un volunpn total de i2,29 m., de maderd en bruto. de dcued,o a lo
autorizado en el aprovéchañiento forestat, realizado a mediados dal mes dd *pliembre de
2021.

Los átboles eprcvechados en el predh rurat denominado Et REr/Ro, ubicado en ta ver*da
LA BATALLA. munic¡p¡o srMAcorA, ya habtan cumprido su ck o vegetetiyo y era necesar¡o
su aprovechemiento. cnn él fin de mejorar ét desanollo de tas p:aderas: ddtos individuos
aprovechados no foflnaban patle de franjas forastales ptotectores de cuetws de agua.

El aprovechamianto forestal se llevó e ceb por e/ sisle¡na de e',trBsaca s6/ecliya,
aprovechanú ún*nmenle los árbotes autorizados.

El apñvdcham¡ento foG.star reatizado en et prad¡o EL RETtRo, no cdusó craños
considerdblos a los recursos ftafura les ni introducta modif¡caciones que alteran et p6isaje.

La madera objeto & aprovechamtento lorostal sp @merciatizo en su totatidad.

COOROENADAS
Laütud

I e 26'8.611t
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-7320'46,20"O 1 .220 msnm

se realizó un racorri:to pr el sitb, don& * reelizó te medkta d€ compensaci,Sn de cianto
tre¡nta (130) átáoles de,as especiss Mont chlorophonfrnctoria). Guayecán Rosado
(Tabebuia sp), Guayacán Añari o (Tdbebuia sp). Ba ador (Guareg tiohiloides) y Anaco
(Erythrina peppiglannd), as,c;¡edo d potrdros fuentos h¡dricas que discuÍr/n por el predio.
presentando buen daseÍolo fotiar. ye que cada tres 13) mes€s, les hdn rcati*ado plateos,
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siemDras, abonam¡ento, tedilización. controt fitosanitar¡o. res¡embras y podas de fomdción,
para bnndar un buen desanolb a la plantdc¡6n: dichos arbotes presdnldn una altura
prorned¡o de un (1) melro, @n una edad de alambra de aprox¡madamente de seis (6)
más6s.l )

CONSIDERACIONES

Que s€gún lo ovidenciado en 6l Concepto técni:o No. 377-2023 de iunio Ol d€ 2023, a3te
Despacho logró con3tratar que r6al¡zó en su totalidad al aprovechamiento forÉstal, las
obligacbne3 ¡mpuestas en h Resolucón RCA ilo. 001¡¡-21 de fecha 05 de abril da 2021 a
los señores JORGE CALA ACEVEDO. identificado con cédula de ciudadanía No.
5.762.031 expedida en Socorro-Santender, fARtA mELtOA AtAyA DE CALA.
¡dsntilbada @n cédula de c¡udadanfa No. 2E.410.¡t46 expedida en Hfio-santander y
JOSEFITO GARHICA GOI{ZALEZ, idsntilicado con cádula de ciudadan¡a No. 5.758.257
expcdida en Simacota-Santander, s€ determinó que los titulares d€l pe¡miso. raalizeron las
labores de aprovechamiento forestal en lascondicion€s aulorizadas, aprovechando (14)
árboles de la especie Cedro (Codrola odorata), Cuatro (O{) árboles de la especie Anac!
(Eryth.ina po€pp(?ianna) y Cuatro (04) árboles dé la especie Nauno (Pseudosamanea
guachapele), para un total de Veinlidós (22) especies arbóreas: dantro dal predio EL
RETIRO. ut*:ado en la vereda LA BATALLA municip¡o de SIMACOTA, los cualos no
caus¿lron daños consk erables a los recursos naturales, modmcaciones qué all€raran el
pa¡saje ex¡stente, n¡ eslaban ubicados dentro de franjas forestales prolectoras de fuentes
hHricas.

Que se hizo un recorrido por el sit¡o, donde se realizó la medida de compensacón de ciento
treinta (130) árboles de las especies Mo.el (Chlorophora tincloria). Guayaén Rosado
(Teb€buia sp). Guayaén Amarillo (Tabebuia sp), Bailador (Guarea lrichilok es) y Anaco
(Erythrina poepp§ianna), asoc¡ado a potreros y fuentes hldricas que discunen por el predao,
pr€sanlando buen desarrollo foliar. ya que cada tres (3) rneses, l6s han realizado plateos,
s¡embres, ebonamiento, lertilizaclSn, control litosanilario, res¡embras y podes de formación,
para brindar un buen desarrollo a lÉ plantac¡ón; dichos arboles presentan una altura :

promedio de un (l) motro, con una edad de si€mbra de aproximadament€ ds s€is (6)
mes€s, en cumplimiento alArtículo Tercero de la Resolución RCA No. 0014-21 de f€cha 05
de abril de 2021 .

Oue d6 acuérdo a lo anlariormente expueSto y al no ex¡slir obl(?acaones pendientes por
cumplir por parte de los ¡nleressdos, este Despacho considera que no eisle fundanrento
de hecho ni derocho para continuar ol lrámite admin¡strati\ro adelantado en el presante
Exp€diente, por lo que se considera pertinente ordenar el arch¡vo de las dil¡gencias
administrativas obrantes en el Expodlento RCA No. 887¡t5-{1007+m20, aperlurado el 20
de octubro de 2020 y su conespond¡ente can@lación, no sin anles advert¡rl€ al titular que
on el evento de requerir realizar el aprovechamionto de árboles debe gestionar los
resp6ctivos perm¡sos ante ssta Autoridad Ambienlel.

FUI{DAIIENTOS LEGALES

Que la Ley 1437 da2O11, eslipula; Artlculo 3". Principios. Las acluaciones admin¡stfativas
se desarrollarán, especialmente, con areglo a los principios del deb¡do proc6so, ¡gualdad,
imparcialidad, buena fe, moralidad, palicipac¡ón, responsabilidad, transparenc¡a,
publicidad, coordinación, eficacia. economfa y caleridad.

Que el Decreto 2Ell del 18 de d¡c¡cmbre dé 1971, Por el cual se dicta el Código Nacional
de los Recursos Nalurales Renovales y de Protección el medio smbiente establece:

Ardculo l: El ambiente es patr¡mon¡o común. El Estado y los part¡cularos deb€n part¡cipar en
su proservación y manéio, que son de utilidad pública e ¡nterés social. La preservac¡ón y
manejo de bs recursos naturales renovables tamb¡én son de utilidad públ¡ca e interés social.

Que ol erticulo 22 de la Ley 1333 del 2009, que señala que "la autondad ambiental
compgtente podrá realizar todo tipo de d¡loencias adm¡nistrativas como visites técnicas,
toma de muestras, exámenes de laborator¡o, med¡ciones, caracter¡zacionss y todas
aguollas acluaciones que aslime necesárias y pertinenles para determinar con cerleza los
hechos constltut¡vos de infraccón y compleiar los el€mentos probatorbs".
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DECRETO 1076 OEL Mts

ARTICULO 2.2.1.1.1.1. Definicionas. Para 6fectos de la presenle secclln se adoptan las
siguientes delinic¡ones:

AprovGchem¡.nto. Es el uso, por parte del hombre, de los recursos maderables y no
madorables provenbntes de la flora silveslre y de las plantaciones forestales.
Aprovechamionto forostá|. Es la elracc¡ón de produc-tos d€ un bosque y comprende d63de
la obtencón hasta €l momento de su lranslormación.

ARTíCULO 2.2.1.7.7.9. S€guimiento. Todos los aprovechamiontos forestales de bosques
naturalos o de la llora s¡lv€stro déberán ser reüsádos por lo menos semestralm€nte por le
Corporación competente. Para la práclica de las visilas se utilizará la cartogrdie diBponibb
y se empleará el Sisterna de Posick¡namiento Globál (GPS). De h visita s€ elaborará un
conceplo técnbo on el cual se dejárá constancia de lo obs¿rvado én €l taneno y del
cumpl¡m¡onto o no de las obligac¡ones establecidas en la providencia que otorgó el
aprovechamionlo for€slal o de produclos de le flora s¡lvestre.

En caso de incumplimiento de las obl(taciones, se iniciará el procedimiento sancionalorio
correspondi6nte, m6diants acto administrativo motivado.

ARTÍCULO 2.2.l.l.7.l0.Terminac¡ón de aprovechamiento. Cuando se den por tem¡nadas
las actividades de aprovechemiento de bosques nalurales o de productos de la flora
silvestre, bien s€a por vencimrento del lérmino, por agotam¡ento del volumen o cantidad
concedida, por desistimiento o abandono, la Corporación elecluará la liquidación defin¡tiva,
pr€vio concspto técnico, en el cual se deiará constancia del cumpl¡mlonto de los diferéntes
comprom¡sos adquiridos por el usuario.

M€dbnte providencia motivada la Corporación procederá a requerir el cumplim¡ento de las
obl¡gaciones no roalizadas. Cuando se constate el óptimo cumplimbnto d€ las obl§aciones
se archivará delin¡tivamenle elexp€dionle: on caso contrario, sa ¡niciará el correspondiente
proc€so sencionelorio.

Que el Artículo 8' de la Carta Polílica de 1991, estáblece: Es obligación del Estado y de las
p€rSonas protegsr las nquezas culturales y naturales", ccúocandc en cab€za d6l Estado y
de lo5 particularor, las rBsponsebil¡dades gue puedan surg¡r por et dete.ilro del medío
ambiente, cuando so atgnta contra los recursos naturales.

Oue elArtículo 79 da la Conslilución Politica consagra que: "(... ) Todas las personás tienen
derecho a gozar d€ un ambiente sano. La Ley garantizará la partrc¡pación de la comunided
en las decisiones que puedan afedarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad a
integridad del ámbi€nt6. conservar las áreas de especial importancia ecológ¡ca y fomentar
la educac¡ón para el logro de estos tines."

Que el Arlícuk¡ 80 de la Constilucir5n Polit¡€ de Colomb¡a de f 991 establece que: El Estado
plenificara €l menoio y aprov€chamiento d€ los recursos naturales, pafti gárañtizar su
desarrolb sostenibb, su conservación. r€steuraci5n o sustrtución. Además, deberá prevenir
y conlrolar lo3 lactores de détorioro, Ambiental, imponer las sanciones l€gales y exigir la
reparación de los daños causados.

Que con fundamento en el Articulo 3l Numer¡l 12 de Ir Ley 99 do 1993, corresponde a
la Corporación Aulónoma Regional d6 Sanlander CAS, ejercer Las funcicnes de
6valuaci{rn, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el a¡re y los
demás Recursos Náturales Renovabt¡s, lo cuel comprenderá el vertimiento. emisión o
incorporacón de sustanc¡as o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de 3us bfmes, al E¡re, o a los suelos, así como los vertim¡ontos o emis¡onás que
puedan causar daño o poner en pel(¡ro el normal desarrolb sostenible de los Recursos
NatureloE Renovabl6 o impedir u obstaculizar su empl€o pare olros usos. Eslas lunciones
comprenden la exped¡ción d6 las respectiyas l¡cÉnctas ambi€nlales. permisos, concesiones,
autorizac¡onos y sahoconductos.

Que de conformidsd con la Re§otucón DGL No. 1412 de dir:i€mbre 10 de 2012. modificada
medianle Resolución DGL No 00001 103 de Noviembre 25 de 2014,la Dirección General
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de la corporac¡ón Autónoma Regionar de sanlander c.A.s., en su Artícuro Tercero, en
materia de contfol y ügilancia de los recursos neturare3 renovables, oerego alguna§
funciones en el Jefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera.

Ouo, en márito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTfCULO PRIHERO: Declarar realizado y vencido el Aprowchem¡ento fofostar
autor¡zado a los señores JoRGE GALA AcEvÉDo, identit¡cado con édula de ciudadanfaNo 5.762 031 expediJa en socono-santander. MARIA ff,ELrDA AmAyA DE CALA.
identificada con cédura de ciud.dania N-o. 28.410.¡t46 erpedida en Hao-santendei y
JosEFlro GARNICA GottzALEz, ¡dentif¡cado con cédura de ciucradanía No. 5.758.2si
expedida en simacota-santander, medianle Resotución RcA No. ool+12 de f6cha 0s de
aúil de 2021, conforrne a lo expuasto en ra parte moriva der pres€nte providencia.

ARTlcuLo sEGUNDo: canélese y Archivese er número der Expediente radbado No.
6ETtltt'{n07¿l-2020. aperturado el 20 de octubre de 2020, po{ tas razones expuestas en la
parte Motíva de la prosente Providencia y déiense las respectivas congtancias en los l¡bros
de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTICULO TERCERO: Por b Ofic¡na de Atención al Usuario de ta CAS, de conformidad
con lo establec¡do en 6l Articuto 67 de la Ley 1437 de 20 , notifiquese el contenido de la
presents Provitlencia a los Señores JORGE CALA ACEVEDO, irARlA i|ELIOA AmAyA
DE CALA, y JOSEFITO GARNICA GONZALEZ, quienes se pueden tocattrar en et predio
rurel donominado Carretera Lote No. I "El Retiro", ubicado en la Vereda La Batal¡a.
Municipio de Simacotá, Santander, Tel. 3f 66774660-31E3753S98. Hágaseles entrega d6
copia para su conoc¡m¡ento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispu€sto
en lo3 Artlculos 68 y 69 de la Ley en mención.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presenle providencia proc€de por Sede Adminishativa,
récurso de reposicón, el cual podrá ¡nlerponerse ante el Coord¡nador de la Sede Regbnal
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) dias hábiles s¡guiontes a la fecha de
notif¡cac¡ón personal o a la nolifcación del aviso.

NorñfaüEsE, coruNiauEsE y
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